
REGLAMENTO DEL DERECHO DE INSPECCIÓN 

Este es el espacio donde los accionistas de Davivienda Group S.A. encontrarán toda la 
información relevante de la Asamblea, incluyendo las fechas clave, las convocatorias 
oficiales y la documentación asociada. 

¿Qué es el derecho de inspección? 

El derecho de inspección es la facultad que tengo como accionista de Davivienda Group 
S.A. para revisar los libros y documentos de la sociedad, dentro de los quince días hábiles 
anteriores a las reuniones de la asamblea general, con el fin de contar con toda la 
información relevante para una efectiva participación en la Asamblea General de 
Accionistas.  

Conozca el Reglamento del Derecho de Inspección: 

A partir del 04 de marzo de 2026 y hasta el 25 de marzo de 2026 estará disponible en el sitio 
web de la entidad https://daviviendagroup.com/es/inversionistas/#gobiernoCorporativo , 
la información para que los accionistas puedan enterarse de la situación administrativa, 
financiera, contable y jurídica de la entidad, y así ejercer su derecho de inspección, junto con 
las proposiciones de la administración que se presentarán a consideración de la Asamblea 
General de Accionistas. Los accionistas no tendrán acceso a información o documentos que 
versen sobre secretos industriales de la entidad  y no podrán utilizar la información 
consultada en detrimento de la entidad.  

Los accionistas interesados en ejercer el derecho de inspección, sobre libros de Junta 
Directiva y Asamblea General de Accionistas así como sobre los libros contables y 
financieros, los podrán consultar en la Av. el Dorado # 68C – 61, Edificio Torre Central, 
Piso 10, mediante cita previa solicitada a través del correo electrónico 
ir@daviviendagroup.com .  

La atención se dará en días hábiles en horario de 8:00 a.m. a 12:00 p.m. y de 2:00 p.m. a 
4:00 p.m. No se consideran días hábiles los sábados, domingos y festivos.  
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